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Seguridad económica
en una Era de Post Crisis 

 Juan Carlos Ladines Azalia

1.		Introducción

La Caída de Wall Street, de 1929, causó la crisis global del capitalismo 
y llevó, indirectamente, al ascenso del concepto de Seguridad 
Económica. La ideología predominante de las políticas de libre mercado 
se convirtió en la forma aceptada, globalmente, para hacer negocios. 
Desafortunadamente, con el tiempo, se desarrollaron fallas imprevistas, 
latentes en el sistema. A fines de la década de 1990, las semillas de dos 
grandes caídas no solo se habían sembrado, sino que el desastre era 
inevitable (Yunus, 2009: 5).

Las crisis económicas han dado la oportunidad de cambiar los 
paradigmas sobre cómo se debe enfocar las políticas económicas. Cada 
escenario imaginable ha planteado el cuestionamiento acerca de, si las 
políticas aplicadas por los gobiernos son la forma más adecuada para 
dar seguridad a cada actor, dentro del sistema económico.

El concepto de finanzas ha sido importante debido a la globalización, 
que ha tenido un impacto positivo en la población, con productos 
baratos, incremento en los créditos y en los ahorros. No obstante, existen 
varios impactos negativos que han sido revelados en las dos últimas 
crisis financieras: la pérdida de confianza en el sistema financiero; la 
falta de dinero para invertir en nuevos trabajos; y, el impacto de las 
decisiones a corto plazo, que son imprudentes a largo plazo. Lo que 
es importante de considerar es, cómo los efectos del riesgo variable 
afectan a la toma de decisiones. El riesgo variable ha sido incorporado 
en un nuevo concepto: Seguridad Financiera.
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La literatura reciente muestra cómo el riesgo juega un papel importante 
en la seguridad, ¿aún es importante comprometer la Seguridad 
Financiera como un nuevo campo? ¿Cómo gana ésta su independencia 
del concepto de Seguridad Económica? ¿Cuán determinantes fueron 
las dos crisis recientes, en el desarrollo del concepto de Seguridad 
Financiera? Es más, existen asuntos básicos que este ensayo responderá. 
Para ello, el documento se divide en cuatro partes: la primera parte, 
introducirá y explicará los fundamentos de la Seguridad Económica y 
su objeto a través del tiempo, especialmente en el diseño de políticas. 
La segunda parte, se enfocará en el concepto de Seguridad Financiera 
en el contexto de la Crisis Económica Internacional de 1997 y 2008, 
tratando de comprometerse en los nuevos fundamentos de este 
concepto, y atendiendo el asunto de la independencia del concepto 
de Seguridad Financiera del concepto de Seguridad Económica. La 
tercera parte, tratará sobre los conceptos de difusión de poder, con 
las ideas de Seguridad Financiera y Seguridad Económica. Finalmente, 
se expondrán las ideas concluyentes de la discusión, mostrando las 
limitaciones del análisis o atendiendo los nuevos conceptos clave, para 
otras investigaciones.

2.		 Seguridad Económica

2.1.	La etapa temprana: Comité de Seguridad 
Económica

Después de la crisis de 1929, el Presidente Franklin D. Roosevelt promovió 
el establecimiento de una Comisión de Seguridad Económica ESC1. 
El objetivo principal fue establecer políticas para la protección de los 
ciudadanos, bajo circunstancias económicas extremas que produjeron 
inseguridad económica (Informe sobre Seguridad Económica, 1934: 
161). En este escenario, la ESC propuso, entre otras, la creación de 

1	 Por sus siglas en inglès – Economic Security Commission.
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‘redes de seguridad’ que podrían contemplar: un salario mínimo, 
servicios de salud y médicos1 (Informe sobre Seguridad Económica, 
1934: 164).

Según este esquema, el gobierno estableció el siguiente plan:

(1)	Programa de Empleo del Gobierno: Todos aquellos que se 
encuentran en asistencia, que pueden trabajar, debían recibir un 
empleo. Para cumplir con este fin, fue necesario un programa de 
empleo gubernamental.

(2)	Programa Educacional para la Juventud: el Comité creía 
que el programa de seguridad debía contener disposiciones 
educacionales especiales, para la población entre 16 y 21 años.

(3)	Programa de Asistencia Pública: era muy importante retener 
las ganancias, que se habían acumulado en la administración de la 
asistencia pública, en los años recientes.

La idea de un ‘Estado Patriarcal’ ganó reconocimiento, como proveedor 
de Seguridad Económica. El objetivo fue asegurar el flujo económico 
de los recursos y bienes; como Buzan entendió, ésto es una perspectiva 
macro de Seguridad Económica (Buzan y otros, 1998: 96). La Figura 1 
muestra cómo y porqué el estado protege a los agentes económicos.
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Los puntos sobresalientes de este plan fueron el principal fundamento 
de lo que se conoce hoy en día como Seguridad Social (SS). El fin fue 
ofrecer seguridad frente a las crisis económicas externas o internas: que 
haya trabajo y flujo de dinero (Mughan, 2007: 294).

2.2.		 Seguridad Económica Internacional

Más de 50 años después, la era de la globalización marca la turbulencia. 
La mejora en las telecomunicaciones, los flujos de capital y el comercio 
internacional marcaron un cambio importante en el modo de producción. 
Como resultado, el acceso a una gama más amplia de mercados más 
baratos significó un uso de recursos más eficiente (Kahler, 2004: 487; 
Aitken, 2011: 126).

Figura No. 1
Seguridad Económica: asegurar el flujo de dinero

y recursos

Fuente:	 elaboración propia.
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Esto trajo un escenario de inestabilidad en el sistema económico. Debido 
a las diversas variables involucradas (competitividad, riesgos externos, 
vulnerabilidad, flujo comercial, tipo de cambio, bolsa de valores, 
expectativas), no fue posible que el estado controlara todo (Nesadurai, 
2004: 463). La posibilidad de shocks externos más frecuentes, se tornó 
en un problema de Seguridad Económica. Los agentes económicos, en 
este caso, fueron más vulnerables. (Kahler, 2004: 487, Cable, 1995: 
305-306; Tooze, 2005: 148).

En esta nueva etapa, lo que se entendía como Seguridad Económica se 
tornó en inseguridad. Como Kahler señala:

“Sin embargo, la inseguridad económica renovada, no se centró en 
la amenaza de la manipulación económica de los estados rivales, 
como habían sido las ansiedades más antiguas. En su lugar, la 
nueva evaluación relacionó la globalización con la Seguridad 
Económica de dos maneras. Enfatizando, tanto la importancia 
de los actores no estatales y el nuevo ambiente económico que 
habían creado y explotado. Antes que concentrarse únicamente 
en la vulnerabilidad de los estados, tanto la tensión como la 
vulnerabilidad de las personas, grupos y sociedades, así como las 
consecuencias políticas internas de esa vulnerabilidad”. (Kahler, 
2004: 488)

La globalización creó, también, un impacto negativo en el área de 
trabajo. La expansión del comercio internacional asignó a la mano 
de obra, en los estados débiles, una ejecución legal deficiente; en los 
estados autoritarios, el poder coactivo dominó la mano de obra (Mughan, 
2007: 295; Birdsall, 2000: 186). Por consiguiente, la introducción de 
una dimensión internacional hizo que el asunto de seguridad fuera más 
difícil de controlar para el estado. El sentido de redes de seguridad, y 
seguridad, empezó a debilitarse y a ser más difícil de manejar. 

Después de esta expansión del comercio internacional, nuevas variables 
jugaron un papel importante, como el tipo de cambio. La carrera 
para ser más competitivos y obtener mayores beneficios, a través de 
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“políticas de devaluación”, resultó en inseguridad. Kahler (2004: 489-
490) presentó algunas evidencias sobre estos asuntos: el concepto 
de seguridad empieza a ampliarse, desde una esfera nacional a una 
internacional. Ahora, los estados pueden absorber, de los mercados 
internacionales, la volatilidad económica y política. Por lo tanto, es 
importante volver a estructurar el concepto de Seguridad Económica 
en inseguridad (Kahler, 2004: 490, 494-496; Nesadurai, 2004: 474). 
Las mismas nuevas fuentes de inseguridad pueden producir shocks 
económicos, magnificados a través de las comunicaciones globalizadas 
y redes de transportes, y mediante el crecimiento de sectores que son 
altamente sensibles a esos shocks.

Kahler señala que, para detener este ambiente de inseguridad, el 
estado debe manejar herramientas técnicas y políticas, garantizando 
los seguros, construyendo los cimientos de una Seguridad Económica, 
aunque añadiendo credibilidad y adaptación, que se explican como 
sigue:

(1)	Credibilidad: Transparencia en las políticas. Si se logra se ganará 
un importante activo – la confianza y legitimidad sociales. Esto da un 
mayor margen de acción para aplicar las políticas de ajuste. Por ello 
es por lo que la responsabilidad debe ser un factor importante para 
asegurar la credibilidad2. 

(2)	Adaptación: Este elemento trata de enfocarse en la dimensión de 
la conciliación. Como el Estado recibe el impacto de los shocks 
externos, los agentes económicos deben adaptarse a la nueva 
situación. El principal desafío es hacer que la población entienda las 
circunstancias. Por ello, la credibilidad es importante. 

2.3.		 Del criterio nacional al internacional

Ha habido muchos cambios en el proceso de definir qué es la Seguridad 
Económica. La introducción de las nuevas variables ha erosionado el 
concepto convencional, que actualmente no depende únicamente de las 
capacidades físicas para asegurar el sistema económico. Por ejemplo, 
Joseph Nye y Susan Strange introdujeron la variable económica 
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dentro del marco de seguridad; creando el concepto de seguridad 
multidimensional. No se refiere únicamente a la seguridad física sino 
también a los factores ambientales, salud pública y económicos.

Estos sistemas se han tornado en frágiles; la percepción clásica 
de seguridad de 1934 no funciona. Por lo tanto, la efectividad del 
estado es cuestionada: la población pierde credibilidad ante cualquier 
acción económica o política. Esta situación refuerza un escenario de 
inestabilidad e inseguridad más alta (Haggard, 2000: 9).

Ahora, es importante analizar esta transformación en el contexto de las 
dos crisis financieras para entender cuan inefectivo el concepto clásico 
realmente fue; y entender la necesidad de la reformulación. Los dos 
principales análisis de antecedentes son la Crisis Financiera Asiática 
(1997) y la Crisis Financiera Internacional (2008).

3.		 Dos crisis financieras, un concepto, 
muchas variables

A partir del informe de 1934 suministrado por la ESC, la percepción 
del Estado como el “último recurso” bajo una situación económica 
extrema ha estado en la mente de todos los agentes económicos. Esto 
plantea el problema de “Riesgo Moral”3. Los agentes económicos tienen 
la expectativa de que ante una crisis, el estado siempre actuará como 
el “último recurso”. Bajo esta percepción, los agentes económicos 
justifican una gestión descuidada de sus recursos, confiando en que el 
estado ayudará al final.

Esta conducta de “Riesgo Moral” fue observada en las crisis analizadas. 
Existía una creencia difundida de que ningún reglamento en el mercado 
financiero creó más eficiencia, y que el estado era el “último recurso” 
(Yunus, 2009: 6). Esto afectó la forma en que los agentes económicos se 
comportaban en el mercado; convirtiéndose en altamente dependientes 
en el mercado financiero globalizado, justificando el sobre crédito y el 
mal uso de los recursos económicos (Aitken, 2011: 125).
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El “Riesgo Moral” profundizó el concepto de Seguridad Económica e 
incluso presionó más hacia un nuevo concepto: Seguridad Financiera. 
El Riesgo Moral prevalece, aunque las implicaciones de los nuevos 
agentes económicos sofisticados son importantes para considerar en 
este escenario. La idea de riesgos y expectativas debe ser considerada 
en el análisis (Haggard, 2000: 24).

3.1.	Crisis económica y la turbulencia del concepto 		
de seguridad

La fuerza económica de un país no depende de sus recursos ni de 
la capacidad de producir buenos productos, sino también de su 
competitividad y el rendimiento esperado de los agentes económicos. 

Las dos principales crisis internacionales han ocurrido debido a un 
fracaso de las expectativas y el Riesgo Moral. De acuerdo con la 
Institución de Economía Internacional IIE2, la principal causa de la crisis 
asiática fue el auge del crédito. Junto con el crecimiento económico 
entre 1990 y 1995, se produjo un auge crediticio (Birdsall, 2000: 
185). La oportunidad de ofrecer créditos con el objetivo de ampliar la 
capacidad de consumo se convirtió en un patrón recurrente visto en las 
economías emergentes. 

En ambas crisis se fomentó el crédito a través de redes privadas. Los 
bancos de inversión BI3 se estaban convirtiendo en el enlace importante 
en la economía mundial y representaron el mejor agente para asignar 
recursos en todo el mundo (Yunus, 2009: 7). La BI se ha convertido en 
una voz institucional para los mercados globales de inversión. Gobierno, 
negocios internacionales e incluso de familias quedaron interconectados 
a través de la información proporcionada por estas empresas.

La BI gestiona dos variables importantes cruciales para la formación de 
expectativas: riesgo y vulnerabilidad (Nesadurai, 2004: 461); que tienen 

2	 Por sus siglas en inglés - Institution of International Economics.
3	 Por sus siglas en inglés - Investment Banks.
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una correlación positiva: cuanta más vulnerabilidad presenta el país, 
mayor es el riesgo, y, en consecuencia, un aumento de inseguridad en 
términos financieros.

Ambas crisis mostraron estas características. En la primera, la inseguridad 
promovida por el frágil sistema económico en Tailandia e Indonesia 
aumentó los niveles de vulnerabilidad en la Economía Global y el sector 
financiero. Como se explica mediante el IIE, dos razones principales 
aparecen: La combinación de una actividad económica débil, una 
enorme existencia de préstamos incobrables en el sistema bancario. 
(Goldstein, 1998: 9; Yunus, 2009: 6).

La pérdida de valor de los activos financieros y el intercambio real se 
convirtió en un problema, aumentando el riesgo y la vulnerabilidad de 
la Economía Global. Estos dos efectos se convirtieron en amenazas 
para otros países. Es en este punto donde el concepto de Seguridad 
Económica cambió, como lo menciona el IIE:

“Cualquier análisis serio de las crisis monetarias asiáticas también 
debe conceder un papel al contagio de las turbulencias 
financieras. En este último recuento, la crisis monetaria asiática 
es inusual, ya que se originó en un país relativamente pequeño 
(Tailandia) y se extendió a un amplio conjunto de las economías, 
tanto grandes (Corea del Sur, Japón, Brasil, Rusia) como 
pequeñas”. (Goldstein, 1998: 15). 

El concepto de seguridad económica ha cambiado. La inclusión de una 
dimensión externa impactó negativamente en los fundamentos básicos 
de las redes de seguridad y el empleo. Un ejemplo de los programas 
utilizados para asegurar el empleo se puede ver en la Tabla 1 (Birdsall, 
2000: 184).
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Esto se convirtió en un tema recurrente en la crisis financiera internacional 
de 2008. Después de la crisis asiática, la regulación internacional se 
aplicó con el objetivo de minimizar el riesgo y la vulnerabilidad de los 
mercados4. El problema era que el estado no cambiaba su concepción 
de la seguridad; por tanto, la herramienta o políticas eran ineficaces 
(Haggard, 2000: 140; Aitken, 2011: 125).

Para 2008, la esfera internacional dominaba la actividad económica. 
Todos los agentes económicos de alguna manera estaban relacionados 
con el sector financiero (Figura 2). El estado percibió que el tema de 
la seguridad era el agente económico como unidad de producción 
(basada en recursos), pero no como unidad financiera (basada en 
activos financieros). Al final, la crisis de 2008 dañó y reconfiguró el 
sistema económico.
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Figura No. 2
La dimensión internacional y la dependencia

de la estructura financiera

Fuente:	 elaboración propia.
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de riesgo para apoyar la cantidad de inversión con 

dinero de hogares y empresas

Las políticas fiscales no pueden ser sostenibles bajo un esquema con alta dependencia en el mercado internacional.
El gobierno aplicará políticas anticíclicas: recortar presupuesto, reducir personal, desempleo, erosionando la calidad de los servicios 

de salud y educación (inseguridad económica). El sistema de mercado falla.
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Los bienes del estado se vieron comprometidos, afectando la eficacia 
de las políticas fiscales y de las redes de seguridad, una fuente principal 
de Seguridad Económica (Grosse, 2012: 23). La crisis financiera 
internacional fue causada por esta falta de regulación del sector 
financiero y el Riesgo Moral (Haggard, 2000: 16 - 19). Bajo este alcance 
el dominio de la seguridad ha cambiado y la seguridad financiera surgió 
como un tema relevante. 

4.		 Seguridad Financiera, una nueva 
dimensión de la securitización 

El sistema económico se ha transformado de un sistema basado 
en la producción a uno financiero. Este proceso ha sido llamado 
“financiarización”, donde se han monetarizado todas las relaciones 
económicas. En este sentido, el concepto y objeto de cambios de 
seguridad, no es físico (un salario expresado en términos reales, 
recursos, mano de obra). Lo que importa al securitizar es la expectativa 
de rendimiento en el futuro5. Como lo expresa Kessler:

“Ya no son los flujos de efectivo “reales”, sino más bien expectativas 
y anticipación de los flujos de liquidez lo que desencadena las 
decisiones de compra o venta. Esta aceleración y reconfiguración 
del tiempo financiero a través de derivados es aún más evidente 
en el caso de los derivados financieros, donde la base no es un 
valor “real” sino simplemente una relación monetarizada “(Kessler, 
2011: 11).

Así es como la seguridad y las finanzas se convierten en un tema complejo. 
La integración de la esfera financiera con los agentes económicos es lo 
que hace que todos los recursos y el agente sean importantes en una 
economía global. Así es como la Seguridad Económica se diferencia 
de la Seguridad Financiera. Mientras que la primera se basa en los 
mercados reales y sus capacidades actuales, este último se relaciona 
con el comportamiento esperado de los mercados. Como Aspers 
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concluye: “aunque los precios se refieren a los bienes y servicios, en el 
lado orientado hacia la producción real de la economía, los precios son 
los mismos productos en el caso de los mercados financieros”. (Aspers 
2009 en Kessler, 2011: 207; Aitken, 2011: 127).

Aunque Kessler afirmó que la seguridad y las finanzas pueden ser partes 
de un contexto diferente, es interesante observar que las finanzas y la 
seguridad pueden ser reproducidas bajo las mismas circunstancias. 
Encuentra la convergencia de ambos conceptos y afirma la existencia 
de un concepto:

“Si queremos entender las relaciones cambiantes, las diferencias y 
las interdependencias de las finanzas y la seguridad, no podemos 
seguir tratándolos como entidades ontológicas que existen 
independientemente de prácticas, ideas y teorías”. (Kessler, 2011: 
199).

Si la Seguridad Financiera es un concepto válido, es importante entender 
cómo debe ser monitoreado. Se aprobó la regulación internacional 
para proporcionar seguridad bajo el esquema de seguro, credibilidad 
y adaptación. Como resultado el Comité de Basilea sobre Supervisión 
Bancaria (BCBS por sus siglas en inglés)4 produjo dos importantes marcos 
legales, Basilea I y Basilea II. El objetivo concreto era proporcionar 
seguridad financiera (BCBS, 2005, Amicelle, 2011: 165).

Aunque estos marcos fueron útiles, la idea de riesgo es latente. Debido a 
Basilea II, la inclusión de riesgo “sano” es una forma de certificar que el 
riesgo asumido por la BI se encuentra en el margen esperado. Una vez 
más, un problema de riesgo moral aparece aquí. En primer lugar, ¿quién 
determina la definición del riesgo sano? Incluso si el Banco no justifica 
sus expectativas, el Estado será el “último recurso” para una garantía. 
Como ocurrió en la crisis de 2008, el rescate de muchos bancos fue una 
prueba de la complejidad de usar los criterios de riesgo sano. De hecho, 

4	  Por sus siglas en inglés-Basel Committee on Banking Supervision.
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estos criterios tuvieron un costo de más de US$4 mil millones -más de 
diez veces el costo de la crisis financiera asiática de 1997- produciendo 
un impacto negativo en los mercados mundiales. (Kessler, 2011: 209)

Kessler presenta recomendaciones de participar en un análisis más 
profundo de lo que la seguridad financiera debe aspirar (Kessler, 2011: 
210; Haggard, 2000: 9):

(a) 	Una redefinición de la seguridad misma; esto incluiría un cambio de 
la seguridad de un bien público a privado, una financiarización de 
las prácticas de seguridad y una redefinición de la experiencia.

(b) 	La construcción de nuevos recuerdos e identidades que pueden ser 
útiles para identificar qué agente económico es más vulnerable.

(c) 	Un nuevo conjunto de argumentos, conceptos y vocabularios técnicos 
que encajarían en un nuevo marco legal (Basilea III).

Esto demuestra la importancia de dividir el mercado de bienes de los 
mercados financieros, no por el impacto que uno puede causar sobre el 
otro, sino por la forma en que cada mercado se comporta.

5.		 Consecuencias de la integración 
financiera en un escenario posterior 			
a la crisis

Hoy en día, debido a la globalización, es posible tener un sistema 
financiero global donde los mercados nacionales que los conforman 
trabajan como si fueran uno, además de la distancia física (Strange, 
1990). Por otra parte, Evans & Hnatkovska (2007: 220) afirman que 
los mercados financieros se han integrado de tal manera que “los flujos 
internacionales de capital han aumentado de manera espectacular, 
existe una mayor propiedad extranjera de activos financieros, y existen 
menos impedimentos para el comercio internacional de activos”. Esta 
integración de los sistemas de financiación nacionales en un sistema 
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global ha conducido a la integración de la economía mundial (Strange, 
1990). Esta integración interestatal pone en tela de juicio la dinámica 
entre poder y seguridad.

Una consecuencia de la integración financiera es que el poder del 
mercado financiero se propaga entre algunos de los estados. Como 
Strange afirma “[p]or mucho, la consecuencia más importante de la 
integración financiera para otros gobiernos ha sido el cambio acelerado 
de la naturaleza del juego competitivo entre los estados” (Strange, 
1990: 266). En este sentido, el mercado financiero se ha convertido en 
una arena multipolar.

De esta manera, la relación entre el poder y el mercado financiero se 
transforma constantemente y no ha definido sus fronteras. Nye (2010) 
respalda esta idea mediante la comprensión de estos cambios en dos 
perspectivas diferentes. En primer lugar, la transición del poder significa 
que el mercado financiero en términos de poder no sólo se concentra en 
la arena del Oeste. La segunda es la difusión de poder, lo que significa 
que el poder se está moviendo de los estados a los agentes no estatales.

“No hace mucho tiempo el sistema global estaba dominado por 
un pequeño puñado de gobiernos nacionales, encabezados por 
Estados Unidos. La mayoría de los países consideraban que no 
tenían otra opción que jugar según las normas establecidas por 
América y, en menor medida, por sus asociados en el Grupo 
de los Siete (G7); mercados operados dentro de estrictos límites 
establecidos y mantenidos por los estados “(Cohen, 2008: 458).

En consecuencia, el poder se ha difundido más ampliamente a través 
del mercado financiero. Como se ha dicho, no hay ninguna potencia 
hegemónica que controla el mercado y sus variables. Esto permite un 
nuevo espacio político en el que nuevos actores pueden desempeñar un 
papel significativo en el mercado financiero. Tres ejemplos importantes 
lo demuestran, como Cohen (2008: 458) afirma, son los siguientes:
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(1) La creación del euro;

(2) La ampliación de los desequilibrios de los pagos mundiales;

(3) La globalización de los mercados financieros.

En cuanto a la transición de poder, ya está sucediendo en el mercado 
financiero, pero no es tan visible como la difusión de poder. Por ejemplo, 
la Bolsa de Shanghai no es tan fuerte y estable como otras bolsas de 
valores tales como la de Nueva York o la Bolsa de Londres (Burton, 
2007).

Como se ha mencionado, la integración financiera llevó a una difusión 
del poder en la forma en que no existía un estado que tuviera el control 
absoluto sobre las cuestiones financieras. En cambio, el poder se extendió 
entre los miembros de este grupo financiero global. Como señala Stiglitz 
(2010: 288): el objetivo de la integración financiera “debía conducir a 
una mayor estabilidad financiera, ya que los riesgos se extendían por 
todo el mundo”. Sin embargo, esto no parece ser cierto pues “la crisis 
ha coincidido con y ha reforzado, una difusión del poder en las finanzas 
globales” (Helleiner y Pagliari, 2011: 175).

6.		 Conclusión

La globalización ha causado dos efectos: en primer lugar, nuestra 
comprensión de la seguridad económica. El concepto utilizado desde 
1934 ha cambiado y se ha incorporado nuevos elementos. Es importante 
que, aunque el concepto se puede cambiar, los objetivos económicos y 
políticos siguen siendo válidos en la política de hoy en día.

En segundo lugar, la integración de los mercados financieros. Esto ha 
causado una arena multipolar donde algunos estados han concentrado 
el poder de la toma de decisiones. Sin embargo, se ha hecho evidente 
una difusión de poder dentro del grupo cuando se trata de crisis. 
Contrariamente a la estabilidad esperada, aún se debe encontrar un 
estado que sea suficientemente capaz de prevenir estas situaciones o el 
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control de las mismas, al igual que sucedió con la crisis asiática. Como 
Stiglitz (2002) sugiere, “el problema no está en la globalización, sino en 
cómo se maneja” (Stiglitz, 2002: 214).

Las instituciones financieras absorbieron el dominio de proporcionar 
los recursos necesarios para que los agentes económicos satisfagan 
sus necesidades. El dominio del mercado libre (sin regulación) ha 
ganado terreno en este tema, lo que por lo general era proporcionado 
por el Estado, las empresas privadas se han unido ahora este ámbito. 
En este punto el estado fue percibido como un agente de subsidio 
(último recurso); lo que trae el problema del Riesgo Moral, volviendo la 
asignación de recursos ineficiente.

El mercado y sus instituciones (BI) proporcionaron los recursos a todos 
los agentes económicos a un costo. De esta manera el uso del dinero 
fue más eficiente. Estas instituciones privadas crecieron a una velocidad 
increíble durante la era de la globalización. La dependencia de cada 
agente económico se convierte en vital para mantener la credibilidad 
en el sistema.

En cada una de estas acciones realizadas, existe un escenario de riesgo 
que debe ser considerado. Es por eso por lo que las expectativas, son una 
fuente principal de inseguridad. La razón principal por la cual comenzó 
la crisis asiática fueron las fallidas expectativas de los llamados “tigres 
asiáticos”. Esto produjo un impacto sin precedentes sobre los términos 
reales de valor monetario. Muchas empresas se vieron afectadas 
negativamente; como resultado una dramática caída en la demanda de 
trabajo aumentó la vulnerabilidad de la economía global.

En este mismo escenario se produjo en la crisis financiera internacional. 
Irónicamente, se presentó la misma objeción a algunos agentes 
económicos, como los hogares, sobre el uso del dinero proporcionado 
por el estado. Los bancos internacionales aplicaron el Riesgo Moral. Las 
inversiones relacionadas con fondos de valores, fondos universitarios, 
fondos de pensiones fueron ahogados por la crisis debido a la falta 
de compromiso en un sector nacional (los hogares en los EEUU). La 
creación de los activos de mala calidad que se venden en el mercado 
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internacional y que compra el gobierno mostró la importancia de la 
garantía financiera, como el rigor de la supervisión de la calidad de 
los activos. En este caso, la dimensión de las crisis no sólo afectó a los 
agentes económicos como hogares y negocios, sino también los estados 
se vieron comprometidos afectando sus balances y cuentas, dañando 
finalmente la efectividad de las medidas con el objetivo de proporcionar 
servicios de empleo, salud y educación.

De hecho, la seguridad financiera es necesaria para establecer 
las condiciones básicas de cómo el tema de la seguridad debe ser 
consciente de los peligros de estar financieramente interconectados. La 
regulación internacional necesita hacer hincapié en la importancia de 
su impacto, global y localmente, en los últimos años. Las crisis en curso 
en España, Islandia e Irlanda muestran cómo la interconexión financiera 
puede ser peligrosa si no se toma precauciones (O’Sullivan y Kennedy, 
2010: 230).

Las políticas deben ir más allá de la idea de seguro, credibilidad y 
adaptación. Es importante entender cómo se debe abordar el discurso 
de seguridad en el sector financiero: ¿deberían los bancos ser sólo 
responsables de mantener y prestar dinero? ¿En qué nivel de compromiso 
es un banco responsable de asegurar el éxito de un mercado? Son 
muchas las dudas que deben discutirse en una perspectiva más amplia, 
incluidas las instituciones multilaterales.
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Notas:

1 	 Todas estas políticas tenían sus bases en la teoría económica de John Maynard Keynes. Su 
investigación “Los medios de la prosperidad” (1933), donde los temas de desempleo y el 
crecimiento se convirtió en el puntal para la aplicación de políticas de estado, llamadas 
políticas keynesianas.

2 	 ¿Por qué la Responsabilidad es tan importante? Aunque la globalización trajo muchos 
beneficios a la sociedad, el aumento de la corrupción en el sector privado y público se 
intensificó en ese período de tiempo (Transparencia Internacional, 2011; Thompson y Shah, 
2005). Esta noción de acciones que no se confía realizada por el Estado (especialmente 
en valores económicos) ha obligado a mostrar una mayor responsabilidad en la provisión 
de seguridad económica y que los recursos se utilizan de manera adecuada.

3 	 De acuerdo con McGee (2005: 693), Riesgo Moral muestra cuál es la posibilidad de 
que un agente económico consiga que la deuda sea cancelada, existe un incentivo a un 
endeudamiento excesivo. En el caso de las dos crisis este patrón de comportamiento se 
vuelve recurrente.

4 	 Basilea I y Basilea II fueron políticas de regulación financiera internacional con el objetivo 
de asegurar la información pública a través de la calidad de los activos y de transacciones 
en el mercado internacional. (BCBS, 2005)

5 	 Yo sugeriría que los procesos de financiarización están relacionados con la forma 
cuantitativa de la comunicación (algunos autores hablan de ‘encuadre’ en este contexto). 
Deseos, creencias, toda la complejidad del entorno se reduce a un solo número - el precio 
- lo cual activa (o no) una decisión de compra o venta. Especialmente en los mercados 
financieros, las noticias manifiestan y se revela en los cambios de números. La información 
se produce en términos cuantitativos, especialmente en forma de matrices de covarianza-
varianza. Este vínculo esencial con números forma y construye con experiencias específicas, 
recuerdos, temporalidades y la dinámica de la inestabilidad. (Kessler, 2011: 208)




